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CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 11001310302220180053200  6 

Mar 1/12/2020 12:13 PM

Señor(a): 
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                    S.                    D. 
 
 
Ref.:                            11001310302220180053200

Demandante:              SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTÁ – HOSPITAL SAN JOSE 
Demandado:               CONVIDA EPSS 
Clase de proceso:       Declarativo de Mayor Cuantía 
Asunto:                        CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
JOSE DAVID RUIZ ARGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 78.751.098 de
Montería y Tarjeta Profesional de abogado No. 159.809 expedida por el C.S. de la J., actuando
como apoderado judicial de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN
SUBSIDADO “EPS´S CONVIDA”, de conformidad con el poder conferido por HERNANDO
DURÁN CASTRO, en su calidad de Representante Legal de la entidad demandada,
documento que anexo, para lo cual solicito se me reconozca personería, procedo a contestar la
demanda, estando dentro del término conferido para ello.

Anexo 6 documentos en formato pdf.

Comparto copia simultánea a los demás sujetos procesales.

Por favor enviar acuse de recibido.

Cordialmente,

JOSE DAVID RUIZ ARGEL 
C.C. No. 78.751.098 de Montería 
T.P. No. 159.809 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: jdra_27@hotmail.com

J
Jose David Ruiz A <jdra_27@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  ojuridica@hospitalesdesanjose.org.co; caristizabal@carteraintegral.com.co
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Señor(a): 
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 
 
 
Ref.:   11001310302220180053200 
Demandante:  SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTÁ – HOSPITAL SAN JOSE 
Demandado:  CONVIDA EPSS 
Clase de proceso: Declarativo de Mayor Cuantía 
Asunto:   CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
JOSE DAVID RUIZ ARGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 
78.751.098 de Montería y Tarjeta Profesional de abogado No. 159.809 expedida por 
el C.S. de la J., actuando como apoderado judicial de la ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDADO “EPS´S CONVIDA”, de conformidad con 
el poder conferido por HERNANDO DURÁN CASTRO, en su calidad de 
Representante Legal de la entidad demandada, documento que anexo, para lo cual 
solicito se me reconozca personería, procedo a contestar la demanda, estando 
dentro del término conferido para ello, la cual presento en los siguientes términos: 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE CONVIDA EPSS 

 
Mediante Ordenanza 026 de 1995, la Asamblea de Cundinamarca transformó a la 
Caja de Previsión Social de Cundinamarca “CAPRECUNDI”, en EPSS CONVIDA. 
 
A través de la Ordenanza 05 de 2004, se modificó la razón social de CONVIDA por 
ARS CONVIDA. 
 
Por Ordenanza 05 de 2007, la Asamblea de Cundinamarca, modificó la razón social 
de la entidad mencionada anteriormente, cuyo nombre actual es ENTIDAD 
PROMOTORA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO EPS´S CONVIDA. 
 
A través del Decreto ordenanza No. 00274 de 2008, se establece la estructura 
orgánica de la empresa promotora del régimen subsidiado “E.P.S. CONVIDA”. 
 
Mediante el Decreto Ordenanzal 0262 de 2016 se establece la estructura orgánica 
de la empresa promotora del régimen subsidiado “E.P.S. CONVIDA” y se dictan 
otras disposiciones, reformando el Decreto No. 00274 de 2008. 
 
La ENTIDAD PROMOTORA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO EPS´S CONVIDA, por 
ser una EMPRESA COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL ESTADO  de orden 
departamental, por su naturaleza realiza funciones públicas ajustándose a lo 
establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, en donde se 
consagra que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 
 
La Ley 489 de 1998, en su artículo 85 indica que las empresas industriales y 
comerciales del estado son organismos creados por la ley o autorizados por ésta, 
que desarrollan actividades de naturaleza industrial y comercial y de gestión 



 

 

 

 

económica conforme a las reglas del derecho privado, salvo las excepciones que 
consagra la misma ley, y que reúnen características como persona jurídica, 
autónoma, administrativa y financiera, capital independiente, constituido legalmente 
con fondos públicos comunes, los productos de ellos, o de rendimientos en tasas 
que perciban por las funciones y servicios o contribuciones de destinación especial 
en los casos autorizados por la Constitución. 
 
En la misma ley mencionada en su artículo 93, establece que los actos que expidan 
las empresas industriales y comerciales del estado para el desarrollo de su actividad 
propia, industrial y comercial o de gestión económica se sujetarán a las 
disposiciones de derecho privado. Los contratos que celebren para el cumplimiento 
del objeto se sujetarán a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de 
las entidades estatales.  
 
De acuerdo con la creación y naturaleza, la EPSS CONVIDA es una EMPRESA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, de orden departamental con 
autonomía administrativa y financiera. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
De manera respetuosa manifiesto que me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda, con fundamento en los siguientes argumentos que se 
presentan frente a cada una de las pretensiones. 
 
A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo, toda vez que Convida EPSS no tiene 

a la fecha obligación legal de “cancelar” a la demandante saldo adeudado por las 
facturas referenciadas en el hecho segundo de la demanda.  
 
El 10 de septiembre de 2020, mediante comprobante de egreso No. 6132068 la 
EPSS Convida consignó a favor de la SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 
HOSPITAL SAN JOSE la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
($319.689.626) bajo el concepto de APLICACIÓN CONCILIACIÓN DE EVENTO 
GIRO DIRECTO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020,  
 
El 30 de septiembre de 2020, mediante comprobante de egreso No. 6131980 la 
EPSS Convida consignó a favor de la SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 
HOSPITAL SAN JOSE la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESO ($36.852.652) 
bajo el concepto de APLICACIÓN GIRO DIRECTO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2020, pagos que corresponden a los conceptos reclamados en la pretensión de la 
demanda.  
 
Por lo tanto, no se puede ordenar pagarle a la parte Demandante, lo que ya se 
encuentra previamente pago por la demandada, por los mismos conceptos 
relacionados en los hechos.    
 
A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a que se condene a mi poderdante a 

pagar una suma de dinero que fue previamente pagada antes de la notificación de 
la demanda.  
 



 

 

 

 

 
Los conceptos reclamados en la demanda fueron pagados por la demandada 
mediante comprobante de egreso No. 6132068 por la suma de TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS ($319.689.626) bajo el concepto de APLICACIÓN 
CONCILIACIÓN DE EVENTO GIRO DIRECTO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2020, y el 30 del mismo mes y año, mediante comprobante de egreso No. 6131980 
la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESO ($36.852.652) bajo el concepto de 
APLICACIÓN GIRO DIRECTO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
Sobre el valor total de $391.811.997 relacionado en la pretensión, se realizó un pago 
efectivo por la suma de $353.305.901, como se indicó en el párrafo anterior. 
Sumado a ello, el Dr. Cesar Guzmán, Subgerente Administrativo y Financiero de la 
Sociedad de Cirugía de Bogotá – Hospital San José, concedió un descuento o ajuste 
en la tarifa del 6% el 16 de junio de 2020, correspondiente a $23.018.794, las 
facturas prescritas corresponden a $7.340.114, la retención en la fuente practicada 
es de $7.321.708 y las glosas por validar por la demandante es de $825.490. 
 
Así las cosas, sumando los diferentes conceptos se evidencia un pago 
correspondiente a la totalidad de la suma reclamada, no existiendo saldo pendiente 
por cubrir a favor de la parte demandante. 
 
A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a la condena del pago de intereses 

moratorios, toda vez que no existe saldo adeudado a la demandante. En 
consecuencia, al no existir obligación principal, no es procedente reclamar pago de 
intereses. 
 
Se reitera que el pago de la obligación se realizó de manera previa a la notificación 
del auto admisorio de la demanda.   
 
A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo a la pretensión subsidiaria de indexación 

o actualización monetaria, toda vez que no existe a la fecha saldo adeudado sobre 
el que reclamar dicha indexación. Ante la inexistencia de una obligación principal no 
puede solicitarse indexación alguna. 
 
EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: No nos consta lo relacionado con la naturaleza jurídica del 
demandante. Nos atenemos a lo que resulte probado de acuerdo a la prueba 
documental que aporte en tal sentido. Sumado a ello no es un hecho que guarde 
relación con la entidad demandada. 
 
AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto. Es cierto que la SOCIEDAD DE CIRUGÍA 

DE BOGOTÁ – HOSPITAL SAN JOSE prestó servicios médicos – hospitalarios – 
quirúrgicos a unos pacientes afiliados a la EPSS CONVIDA durante los años 2014 
a 2016.  
 
No obstante, el hecho segundo de la demanda no determina con claridad cuáles 
fueron los pacientes afiliados a convida a quienes le prestó los señalados servicios 
médicos, ni hace claridad en el tipo de servicios.  



 

 

 

 

 
No es cierto que los servicios médicos prestados estén pendientes por pagar, como 
se afirma en el hecho segundo de la demanda.  
 
A la fecha la demandada pagó a la demandante la totalidad de los servicios médicos 
reclamados. Sobre el valor total de $391.811.997 relacionado en las facturas, se 
realizó un pago efectivo por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS UN PESO M/CTE. 
($353.305.901), mediante comprobante de egreso No. 6132068 por la suma de 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($319.689.626) bajo el concepto de 
APLICACIÓN CONCILIACIÓN DE EVENTO GIRO DIRECTO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2020, y el 30 del mismo mes y año, mediante comprobante de 
egreso No. 6131980 la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESO ($36.852.652) 
bajo el concepto de APLICACIÓN GIRO DIRECTO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2020 
 
Sumado a ello, el Dr. Cesar Guzmán, Subgerente Administrativo y Financiero de la 
Sociedad de Cirugía de Bogotá – Hospital San José, concedió un descuento o ajuste 
en la tarifa del 6% el 16 de junio de 2020, correspondiente a $23.018.794, las 
facturas prescritas corresponden a $7.340.114, la retención en la fuente practicada 
es de $7.321.708 y las glosas por validar por la demandante es de $825.490. 
 
En la sumatoria de los diferentes conceptos, señalados anteriormente, se evidencia 
un pago correspondiente a la totalidad de la suma reclamada, no existiendo saldo 
pendiente por cubrir a favor de la parte demandante. 
 
AL TERCERO: Es cierto que las facturas fueron radicadas a la demandada. Sin 
embargo, en el hecho tercero no se muestra para cada factura la fecha de 
radicación, ni la fecha de vencimiento, como tampoco los demás requisitos que debe 
contener las facturas, de conformidad con lo ordenado en el artículo 774 del Código 
de Comercio. El demandante se limitó a señalar un cuadro con una información de 
resumen, más no aporta los documentos con los requisitos exigidos para su 
reconocimiento y pago. 
 
AL CUARTO: No nos consta, bajo el entendido que en la entidad demandada se 
han radicado diferentes solicitud por parte de la parte demandante y no se especifica 
la fecha de dicha reclamación. 
 
AL QUINTO: Es cierto, se presentó solicitud de conciliación ante la 
Superintendencia Nacional de Salud programada en la fecha indicada la cual se 
declaró fallida. 
 
AL SEXTO: No es cierto que a la fecha la demandada adeude a la demandante 
suma alguna por concepto de capital relacionado con las facturas reclamadas. 
Reitero, los conceptos reclamados en la demanda fueron pagados mediante 
comprobante de egreso No. 6132068 por la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS ($319.689.626) bajo el concepto de APLICACIÓN CONCILIACIÓN DE 
EVENTO GIRO DIRECTO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020, y el 30 del mismo 



 

 

 

 

mes y año, mediante comprobante de egreso No. 6131980 por la suma de TREINTA 
Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESO ($36.852.652) bajo el concepto de APLICACIÓN GIRO 
DIRECTO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020, que sumados a los descuentos, 
retención, prescripción y glosas, ascienden a la suma reclamada. 
 
ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 
 
En síntesis, la parte actora centra su demanda para que se declare que la 
demandada tiene la obligación de “cancelar” el saldo adeudado de unas facturas, 
pero no señala la relación causal, el origen contractual o extracontractual de dicha 
obligación, como tampoco señala los afiliados a la EPS´S a los cuales se les prestó 
el servicio. Tampoco solicita que se declare la existencia de la obligación, como 
requisito previo e indispensable para poder ordenar el pago. 
 
De otra parte, al tratarse de “facturas” deben cumplir con unos requisitos previstos 
en el artículo 774 del Código de Comercio y las enunciadas en la demanda no 
cuentan con esos requisitos. El demandante se limitó a realizar un cuadro, pero no 
aportó los documentos correspondientes. 
 
A su vez, el artículo 772 del Código de Comercio define la factura como un título 
valor, y como título valor constituye el título ejecutivo para iniciar la acción ejecutiva 
de que trata el artículo 424 del Código General del Proceso y no el proceso 
declarativo, como equivocadamente lo invocó la parte demandante.  
 
NATURALEZA DE LAS FACTURAS POR PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD.  
 
Ley 1438 de 2011. 
 

La ley 1438 de 2011 Por medio de la cual se reforma el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones, estableció en el 
parágrafo 1 del artículo 50 que: “La facturación de las entidades promotoras de 
salud y las instituciones prestadoras de salud, deberán ajustarse en todos los 
aspectos a los requisitos fijados por el Estatuto Tributario y la ley 1231 de 2008”, 
norma que modificó los artículos 772, 773, 774, 777, 778 y 779 del Código de 
Comercio - Decreto 410 de 1971. 
 
A su vez, el Código de Comercio en lo referente a las facturas cambiarias señala lo 
siguiente:  
 

“Artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, quedará así: Factura 
es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o 
remitir al comprador o beneficiario del servicio. 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal 
o escrito”. 

Con relación a lo enunciado anteriormente por el Código de Comercio en su artículo 
772, es importante precisar que, frente a la obligación pretendida por la parte 
demandante, se evidencia en las pretendidas facturas no presentan los soportes 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102#772


 

 

 

 

exigidos en el Decreto 4747 de 2007 y la Resolución 3047 de 2008 anexo 5, toda 
vez que en ellos se estableció un procedimiento especial para el cobro de facturas 
de servicios de salud. 

Así las cosas, no solo se evidencia el incumplimiento de los requisitos enunciados 
por la normatividad vigente, sino que a su vez se observa la falta de la prueba de la 
prestación del servicio de salud a los usuarios para ser reconocidos por la entidad. 

Requisitos de la factura: 

 “Artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Requisitos de la factura. La factura deberá 
reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 
y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá 
que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 
firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original 
de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del 
pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se 
haya transferido la factura”. 

   
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ley 1438 de 2001. La ley 1438 de 2001, estableció en Parágrafo 1 del artículo 50 

que “la facturación de las entidades promotoras de salud y las instituciones 
prestadoras de salud, deberán ajustarse en todos los aspectos a los requisitos 
fijados en el Estatuto Tributario y la ley 1231 de 2008”, norma que modificó los 
artículos 772, 773, 774, 777, 778 y 779 del Código de Comercio – Decreto 410 de 
1971. 
 
DECRETO 410 DE 1971 (CÓDIGO DE COMERCIO) En relación con las facturas 
cambiarias, el Código de Comercio señala: 
 
“Artículo 772 del decreto 410 de 1971, código de Comercio, quedará así: Factura 
es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o 
remitir al comprador o beneficiario del servicio. 
No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal 
o escrito”. 
 
“Artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Requisitos de la factura. la factura deberá 
reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente código, 
y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, los siguientes: 
 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá 
que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102#774


 

 

 

 

 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 
firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original 
de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del 
pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se 
haya transferido la factura. 
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 
cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 
origen a la factura”. 
 
“Artículo 779 del Decreto 410 de 1971. Aplicación de normas relativas a la letra de 
cambio. Se aplicarán a las facturas de que trata la presente ley, en lo pertinente, las 
normas relativas a la letra de cambio”. 
 
“ARTÍCULO 789. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. La 
acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos al despacho desestimar las pretensiones 
incoadas por parte de la demandante, por no tener fundamento legal, por cuanto se 
deduce de la normatividad que nos ocupa, que no aporta prueba idónea que 
demuestre el cumplimiento de los requisitos establecidos en las leyes transcritas 
frente a las facturas. 
 
Es pertinente mencionar que la jurisdicción competente para conocer de estas 
acciones cambiarias es la jurisdicción civil, ya que los jueces civiles son 
competentes para conocer aquellos procesos que tengan que desarrollarse en el 
ámbito del derecho comercial y entre particulares.  
 

La Ley 1122 de 2007 estableció el mecanismo que deben seguir las EPS para 

realizar el pago a los prestadores de servicios de salud, en este sentido dispuso: 
 

“ARTÍCULO 13. FLUJO Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS. Los actores 
responsables de la administración, flujo y protección de los recursos deberán 
acogerse a las siguientes normas: (…) 
 
d) las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los 
servicios a los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en un 
100% si los contratos son por capitación. Si fuesen por otra modalidad, como pago 
por evento, global prospectivo o grupo diagnóstico se hará como mínimo un pago 
anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su 
presentación. En caso de no presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se 
pagará dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la factura, 
siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso del 
régimen subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la recepción del pago. El Ministerio de la Protección Social 
reglamentará lo referente a la contratación por capitación, a la forma y los tiempos 
de presentación, recepción, remisión y revisión de facturas, glosas y respuesta a 
glosas y pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas facturas que 



 

 

 

 

presenten glosas queden canceladas dentro de los sesenta (60) días posteriores a 
la presentación de la factura”. 
 
 
EXCEPCIONES  

 
Falta de jurisdicción y competencia  
 
Como fundamento de esta excepción reitero los indicado respecto de la naturaleza jurídica 
de la EPSS Convida: 
 

Mediante Ordenanza 026 de 1995, la Asamblea de Cundinamarca transformó a la 
Caja de Previsión Social de Cundinamarca “CAPRECUNDI”, en EPSS CONVIDA. 
 
A través de la Ordenanza 05 de 2004, se modificó la razón social de CONVIDA por 
ARS CONVIDA. 
 
Por Ordenanza 05 de 2007, la Asamblea de Cundinamarca, modificó la razón social 
de la entidad mencionada anteriormente, cuyo nombre actual es ENTIDAD 
PROMOTORA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO EPS´S CONVIDA. 
 
A través del Decreto ordenanza No. 00274 de 2008, se establece la estructura 
orgánica de la empresa promotora del régimen subsidiado “E.P.S. CONVIDA”. 
 
Mediante el Decreto Ordenanzal 0262 de 2016 se establece la estructura orgánica 
de la empresa promotora del régimen subsidiado “E.P.S. CONVIDA” y se dictan 
otras disposiciones, reformando el Decreto No. 00274 de 2008. 
 
La ENTIDAD PROMOTORA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO EPS´S CONVIDA, por 
ser una EMPRESA COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL ESTADO de orden 
departamental, por su naturaleza realiza funciones públicas ajustándose a lo 
establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia. 
 
La jurisdicción y competencia en los conflictos en que es parte una entidad pública, 
se encuentra regulada por el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011: 
 
ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida 
para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 
especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa.  
 
Conforme a lo anterior, es la jurisdicción de lo contencioso administrativo la 
competente para conocer el presente litigio, por estar involucrada una entidad 
pública. 
 
En consecuencia, no es la jurisdicción civil, a quien le corresponde conocer del 
proceso iniciado en contra de la EPSS Convida por la parte demandante. 
 
 



 

 

 

 

 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA   
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 789 del Código de Comercio, la acción 
cambiaria prescribe a los tres (3) años contados a partir del vencimiento, por ende, aquellas 
facturas relacionadas en la demanda que presentan más de 3 años se encuentran 
prescritas: 
 
ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento. 

 
La prescripción es aplicable sobre aquellas facturas, particularmente las que tienen fecha 
de creación del año 2014. 
 
PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como prueba las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Comprobante de egreso No. 6132068 fechado el 19 de septiembre de 2020 
por la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
($319.689.626) bajo el concepto de APLICACIÓN CONCILIACIÓN DE 
EVENTO GIRO DIRECTO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020, a favor de 
la SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL SAN JOSÉ. 
 

2. Comprobante de egreso No. 6131980 fechado el 30 de septiembre de 2020 
por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESO ($36.852.651) bajo el 
concepto de APLICACIÓN GIRO DIRECTO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2020, a favor de la SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL SAN 
JOSÉ. 
 

3. Decreto Ordenanzal 0262 de 2016 por el cual se establece la estructura 
orgánica de la empresa promotora del régimen subsidiado “E.P.S. 
CONVIDA” y se dictan otras disposiciones.   

 

TESTIMONIO: 
 

Solicito se decrete la recepción del testimonio de CESAR GUZMÁN – Subgerente 
Administrativo y Financiero de la Sociedad de Cirugía de Bogotá – Hospital San 
José, quien podrá ser notificado en la Calle 10 No. 18 – 75 de la ciudad de Bogotá 
o en el correo electrónico de la demandante ojuridica@hospitalesdesanjose.org.co, 
quien podrá declarar sobre los acuerdos de pago de las facturas relacionadas en la 
demanda.   
 
ANEXOS 

 
Poder especial para actuar conferido en legal forma por el representante legal, así 
como el decreto de nombramiento y acta de posesión que acreditan su condición. 
 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 



 

 

 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
La demandada EPSS Convida puede ser notificada en la Carrera 58 # 9 – 97 de la 
ciudad de Bogotá o al correo electrónico judiciales@convida.com.co 
 
El suscrito apoderado en la Carrera 58 # 9 – 97 de Bogotá o en el correo electrónico 
jdra_27@hotmail.com 
 
A la parte demandante en la dirección aportada con el escrito de la demanda, esto 
es Calle 10 # 18 – 75 en la ciudad de Bogotá y correo electrónico 
ojuridica@hospitalesdesanjose.org.co 
 
 
 
Cordialmente, 

 
JOSE DAVID RUIZ ARGEL 
C.C. No. 78.751.098 de Montería 
T.P. No. 159.809 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: jdra_27@hotmail.com  
 


